
Presentación: El Congreso de la
República ha expresado “su
preocupación” por el bienestar de la
Niñez y Adolescencia, a través de
Diputadas y Diputados ponentes de
esta iniciativa, ante los efectos que
puedan tener en sus vidas, la
modificación de la autoidentidad según
el sexo al nacer y procurar resguardar
su indemnidad sexual. Dentro de la
exposición de motivos, manifiestan que
buscan “garantizar la protección a ser
expuestos a contenido pornográfico que
represente la sexualidad por sí misma o
promueva o muestre variaciones de la
identidad del sexo de nacimiento o
reasignación de género…” Más
adelante expresa “…toda vez que,
garantizar el cumplimiento de los
derechos humanos de la niñez y la
adolescencia es una obligación
fundamental del Estado de Guatemala”.
Basándonos en el contenido de la
misma Iniciativa de Ley, presentamos el
análisis de la misma, advirtiendo que se
trata de una manipulación de la
legislación nacional e internacional, así
como de una mirada perversa sobre la
Niñez y Adolescencia, expresada en su
contenido.

 INICIATIVA DE LEY 5940 "LEY PARA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA CONTRA LOS TRASTORNOS DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO"

ANÁLISIS TÉCNICO

La responsabilidad del Estado
Con el propósito de justificar el accionar
de esta Iniciativa de Ley, apela a la
responsabilidad de Estado de
Guatemala, contemplada en el artículo
51 de la Constitución Política que reza:
“garantizar el debido cumplimiento de
los derechos humanos…. proteger su
salud física, mental y moral”. La
declaración de intención de las y los
diputados ponentes cae en retórica, la
cual evidenciamos en los siguientes
indicadores. Dentro de la misma
Constitución Política de la República,
establece que el Estado debe
garantizar el derecho a:

La alimentación:
Por espacio de más de 10 años, la
Primera Infancia se ha visto afectada
por la desnutrición crónica, que trae
como consecuencia atrofia en el
desarrollo cognitivo de las Niñas y
Niños, la cual es irreversible. De esa
cuenta, en la actualidad, cerca de 2
millones de Niñas y Niños de 0 – 6
años de edad la sufren. Por otro lado,
durante el año 2020, se detectaron
27,913 nuevos casos de desnutrición
aguda, la cual trae como consecuencia
la muerte de Niñas y Niños de 0 – 5
años.
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Esto motivó a que el Gobierno lanzara
la Gran Campaña contra la
Desnutrición, para lo cual destinó una
importante cantidad de dinero, bajo la
coordinación de la Secretaría de
Seguridad Alimentaria y Nutricional -
SESAN-. Sin embargo, durante el
presente año, 2021, hasta el mes de
agosto, se habían detectado 20, 470
nuevos casos de desnutrición aguda, lo
que evidencia el fracaso de la iniciativa
gubernamental. Así mismo adicionamos
el registro durante el año 2020 de 21
muertes oficiales, por desnutrición
aguda y 26 casos en el presente año,
hasta el mes de agosto.

La educación Antes de la pandemia,
aproximadamente 3 millones de Niñas,
Niños y Adolescentes, permanecían
fuera del Sistema Educativo Nacional,
afectando primordialmente a la Primera
Infancia y la Adolescencia. Producto de
la presencia de Covid-19 en el país,
NNA abandonaron sus estudios, en la
transición de la fase presencial a la
virtual, ya que no tenían acceso a
dispositivos electrónicos ni recursos
para el pago del servicio de internet
para dar seguimiento a las clases en
línea. Esto sin dejar de lado, que
Guatemala, de acuerdo con la
Comisión Económica para América
Latina -CEPAL-, es uno de los países
de la región, más desiguales en la
conectividad a internet.

Con la decisión ministerial por medio de
la cual se instruyó a Directoras,
Directores, Docentes que nadie podía
reprobar el ciclo escolar 2020, no
existen, hasta la actualidad, indicadores
que permitan medir las tasas de
abandono escolar y deserción escolar,
por lo tanto, no se puede medir el
impacto que la pandemia ha tenido y
tendrá en el Sistema Educativo de
Guatemala, lo que permita tomar las
decisiones más acertadas para el
mejoramiento de la calidad educativa,
sin dejar a nadie por fuera.

Seguridad y previsión social A partir
del año 2020, producto de la pandemia
y los meses de confinamiento que la
misma ha provocado, supondríamos
que los índices de expresiones de
violencias contra la Niñez y
Adolescencia, han tenido que reducirse
al mínimo de su expresión, lo cual no
sucedió. Todo lo contrario, los mismos
se han incrementado
significativamente. 

Durante el presente año, hasta el mes
de agosto inclusive, el Instituto Nacional
de Ciencias Forenses -INACIF-, registró
555 exámenes practicados en Niñas y
Adolescentes mujeres y 348 exámenes
en Niños y Adolescentes hombres, por
lesiones compatibles con maltrato. 



Para el mismo período de tiempo, 75
Niñas y Adolescentes mujeres habrían
sido asesinadas, en contraposición a
230 Niños y Adolescentes hombres,
siendo las principales causas, arma de
fuego, ahorcadura, estrangulamiento,
arma blanca y desmembramiento..

Con relación a la desaparición de NNA,
el Sistema de Alerta Alba Keneth,
reporta desde el 01 de enero al 26 de
septiembre, 4,611 activaciones, lo que
significa un promedio de 17 veces al
día. De cada 10 casos, 7 son Niñas y
Adolescentes mujeres. Si bien es cierto,
que en muchos casos aparecen las y
los NNA, también lo es el hecho que el
30% del total aparecen sin vida y un
20% jamás vuelven a aparecer. La
Niñez y Adolescencia sigue siendo
víctima de las distintas modalidades de
Trata de Personas, dentro de ellas, las
que más afectan a las adolescentes es
aquella con fines de explotación sexual,
pero la mendicidad, el matrimonio
forzado (uniones de hecho), la
mendicidad, el turismo sexual, son
otras de las afecciones que registran en
su vida.

Sobre la violencia y abuso sexual,
INACIF practicó hasta julio recién
pasado, 1,777 exámenes forenses, bajo
la presunción de abuso y/o violencia
sexual, el 91% de los mismos han sido
en Niñas y Adolescentes mujeres, 9%
en Niños y Adolescentes hombres.

Del total de exámenes, 9 han sido en
bebés menores de 1 año de edad, 95
en Niñas y Niños menores de 4 años!!!
¿De qué protección estamos hablando?

Otro de los indicadores en aumento es
el embarazo infantil y el embarazo
adolescente. Según el monitoreo del
Observatorio de Salud Sexual y
Reproductiva -OSAR-, de enero a julio
2021 se habrían registrado 3,203
embarazos infantiles, Niñas de 10 a 14
años y 70,821 embarazos
adolescentes, de 15 a 19 años de edad.
El análisis que hacemos en
CIPRODENI constata que se trata de
15 embarazos infantiles por día y 12
embarazos adolescentes por hora,
todos los días, todas las semanas y
todos los meses del año.

Por otro lado, creemos que solo una
Niña o Adolescente, de cada tres que
son violadas y abusadas, resulta
embarazada, ello implica que los datos
anteriores, tendríamos que
multiplicarlos por tres, para tener una
idea aproximada de cuántas Niñas y
Adolescentes son violadas y/o
abusadas realmente en todo el país. 

En materia de Movilidad Humana
Forzada, 5,222 NNA Migrantes No
Acompañados han sido retornado a lo
largo de estos meses. 75% lo han
hecho por vía terrestre desde México.



Una nueva crisis afecta, concretamente
la migración y el retorno, esta vez, en la
frontera el Ceibo, Petén, en donde no
existen condiciones básicas para su
ingreso al país. La evidencia demuestra
que sigue privando, desde las esferas
gubernamentales, el enfoque de la
doctrina de seguridad nacional, pero
nunca la doctrina de derechos
humanos, menos aún de protección
integral de Niñez y Adolescencia.
Finalmente, las afecciones directas de
la pandemia en la salud física y
psicoafectiva de las y los NNA, recién
comienza a evidenciarse. Desde abril
de 2020, CIPRODENI advirtió que
Covid sí afectaría la vida de las y los
NNA, por tres razones fundamentales:
i) las altas tasas de desnutrición crónica
y aguda; ii) las condiciones de pobreza
y pobreza extrema, de la mayoría de
las familias; iii) las condiciones de
insalubridad de muchos hogares
guatemaltecos, de acuerdo con datos
obtenidos del Censo Nacional de
Población 2018, aproximadamente 7.6
millones de personas no tendrían
acceso al agua.

Un estudio muy reciente, realizado por
el Imperial College, de Londres (agosto,
2021) revela que Guatemala ocupa el
puesto 19 de 161 países analizados, en
donde 10,556 NNA habrían perdido a
uno o ambos referentes parentales
(papá, mamá o ambos), producto de la
pandemia.

Basta recordar, que no contamos como
país, con una institución
gubernamental, menos institucionalidad
de Estado, que atienda y proteja a NNA
en orfandad. 

Sirva todo lo anterior, para evidencia
que, a pesar que se apela a las
obligaciones del Estado, contempladas
en la Constitución Política (1985), lejos
de cumplirse, siguen siendo materia
pendiente y una enorme deuda con las
Niñas, Niños y Adolescentes. 

Objeto de la iniciativa de ley Esta
iniciativa pretende “lograr el desarrollo
integral y sostenible de la niñez y
adolescencia dentro de un ‘marco
democrático e irrestricto respeto a los
derechos humanos jurídicamente
exigibles, teniendo sustento legal en la
Constitución Política de la República,
leyes específicas, tratados y convenios
ratificados…” Para ello pretende
modificar la Ley de Protección Integral
de Niñez y Adolescencia -LEYPINA-,
Decreto 27-2003; la Ley Nacional de
Educación, Decreto 12-91 y la Ley de
Radiocomunicaciones, pero también
apelan a la Convención sobre los
Derechos del Niño -CDN-.

Argumentan el hecho que “los primeros
años de los niños son la base de su
salud física y mental, de su seguridad
emocional, de su identidad cultural y
personal, y desarrollo de sus aptitudes”.



Resulta por demás evidente que apelan
a la Primera Infancia, al respecto
debemos de traer a colación,
Guatemala contó con una Política
Pública de Desarrollo Integral de la
Primera Infancia, aprobada con
Acuerdo Gubernativo, para el período
2010 – 2020, pero el Congreso de la
República nunca aprobó ni demandó un
presupuesto público para su puesta en
funcionamiento, entonces ¿por qué
apelar a ella ahora? 

Según las y los diputados ponentes,
han acordado “crear reformas que
tengan por objeto brindar protección a
los derechos de los niños, niñas y
adolescentes respecto a la
autoidentidad según su sexo al nacer,
en la normativa”. Para ello proponen
modificar los artículos 14, 59, 60 y 76
de la LEYPINA, haciendo agregados
tales como: el hecho que no sea
vulnerada su identidad sexual según el
género sexual al nacer; agregan que el
“derecho también comprende de forma
especial protección de información con
contenido pornográfico o contenido que
represente, promueva o muestre
alteraciones de la identidad del sexo de
nacimiento, reasignación de género o
variación de la identidad sexual
natural”. (El subrayado es nuestro).

¿Quién define que es o no es la
identidad sexual natural? Esto no se
describe.

Con relación a los medios de
comunicación, en la LEYPINA, artículo
60, literal d, se modifica de esta
manera: “Informar de la clasificación y
contenido de los programas, antes y
durante los mismos…(se adiciona:)
cuando un programa pueda tener un
efecto adverso en el desarrollo físico,
mental o moral de los menores en
particular, por tener como elemento
dominante la promoción o
representación de la violencia, la
reasignación de género, variación de la
identidad sexual natural, la clasificación
de un programa de este tipo no se
recomienda para menores de dieciocho
años”. 

Al respecto hacemos tres acotaciones:
i) ninguna o ningún NNA está al margen
de hechos de violencia que les puedan
afectar en su desarrollo mental, físico o
emocional, no es necesario estar
expuestos a medios de comunicación;
ii) a pesar de estar vigente por más de
tres décadas, la doctrina de protección
integral, que reconoce a las y los NNA,
como sujetos de Derecho, las y los
diputados ponentes siguen refiriéndose
a ellas y ellos como los menores, el
subrayado es nuestro; y, iii) creerán las
y los diputados ponentes, que los
medios de comunicación son tan
potentes que pueden modificar, por sí
mismos, las preferencias y
autoidentificaciones sexuales de NNA?



Siempre siguiendo a la reforma de la
LEYPINA, que pretenden, con relación
a la literal h, con relación a los
programas de educación sexual,
advierten que se debe tener “cuidado
que dichos programas…. no estén
orientados a promover la
disconformidad de género, la
reasignación de género”. 

Pero no especifican que se debe o no
entender por lo que denominan
‘disconformidad de género’. 

Con relación a las reformas que
proponen a la Ley Nacional de
Educación, con respecto a los fines de
la educación, el número 14 adiciona
“promover la educación sexual y que
esta NO esté orientada a la
disconformidad de género ni a la
reasignación de género, prevención de
enfermedades de transmisión sexual,
preparación para la procreación y la
vida en pareja, que inculquen la
paternidad y maternidad responsable”.

Tal y como han dejado la redacción
anterior, en donde el subrayado es
nuestro, se puede interpretar que las y
los diputados ponentes, no desean que
las y los NNA no solo no puedan ser
educados en sexualidad integral, nunca
hacen referencia a la integralidad de la
educación, sino además coartarles la
posibilidad de la vida en pareja y menos
aún que asuman la paternidad y
maternidad responsable.

Por otro lado, mandatan al Ministerio de
Educación -MINEDUC- a que reviste y
mantean actualizado el Currículo
Nacional Base -CNB-, pero no
reconocen que dentro de las diputadas
ponentes, ha habido clara oposición a
incluir en el mismo, la Educación
Integral en Sexualidad -EIS-. 

Por otro lado, le piden al MINEDUC
“asegurar que los recursos educativos
no contengan contenido que directa o
indirectamente promueva o muestre
desviaciones de la identidad del sexo
de nacimiento, reasignación de género,
aborto y variación de la identidad
sexual natural. 

Está prohibida la difusión de materiales
impreso o digitales o referentes a la
ideología de género en instituciones
educativas dependientes de este
Ministerio”.

El subrayado vuelve a ser nuestro, para
evidencia los miedos de este Congreso
retrógrado y su postura antiderechos.
Pero además, las enormes
contradicciones en relación a otros
fines de la educación contemplados en
la Ley misma, entre ellos: f) Promover
la enseñanza sistemática de la
Constitución Política de la República, el
fortalecimiento de la defensa y
respeto a los Derechos Humanos y a
la Declaración  de  los  Derechos  del



Niño; g) Capacitar e inducir al
educando para que contribuya al
fortalecimiento de la auténtica
democracia y la independencia
económica, política y cultural de
Guatemala dentro de la comunidad
internacional; i) Desarrollar una actitud
crítica e investigativa en el educando
para que pueda enfrentar con eficacia
los cambios que la sociedad le
presenta”.

Corolario Si duda alguna, esta
Iniciativa de Ley refleja el pensamiento
retrógrado y ultra conservador, de un
Congreso, en su mayoría, antiderechos,
antidemocrático, al cual nunca le ha
importado el presente y futuro de las
Niñas, Niños y Adolescentes. 

Hacen un manejo perverso de los
instrumentos de protección integral, con
una interpretación antojadiza del
concepto de Interés Superior de la
Niñez y Adolescencia, total y
absolutamente alejada a la Doctrina de
Protección Integral. 

Pasan por alto el artículo 12 de la
Convención sobre los Derechos del
Niño, que hace referencia al respecto a
las opiniones de las Niñas, Niños y
Adolescentes, así como a las
Observaciones Generales del Comité
de Derechos del Niño.

Es nuestra obligación señalar que este
instrumento, el cual pretenden aprobar,
deteriora aún más las condiciones de
vida de las y los NNA, pretendiéndoles
negar el acceso a la información, pero
sobretodo, queriéndoles aislar del
mundo y se niegan a reconocer la
naturaleza cambiante de las
sociedades. 

Las y los diputados ponentes, se han
quedado mentalmente, en la parte
obscura de la Edad Media, más que
una iniciativa de ley, nos han
presentado un edicto feudal, el cual, en
el discurso apelan al Derecho de
Protección Integral de Niñez y
Adolescencia, pero su actuar
corresponde a la doctrina irregular, su
enfoque es ver en las y los NNA como
objetos, que pueden manejar
antojadizamente.

Su enfoque es aberrantemente
adultocéntrico. Es una clara oposición a
los principios básicos de la misma
Convención sobre los Derechos del
Niño: i) vida, supervivencia y desarrollo;
ii) no discriminación; iii) nivel de vida
adecuado; iv) participación. 

Por otro lado, no toman en cuenta las
Observaciones finales sobre los
informes periódicos quinto y sexto
combinados de Guatemala,
presentadas por el Comité de Derechos
del Niño al Estado, en febrero de 2018.



Tampoco hace eco de las
recomendaciones hechas por la
Comisión Interamericana de Derechos
Humanos -CIDH-, en sus informes
especiales: i) Niñez, libertar de
expresión y medios de comunicación; ii)
Violencia y discriminación contra
mujeres, niñas y adolescentes; iii)
Informe sobre personas Trans y de
Género Diverso. 

Recordamos una vez más al Congreso
de la República y al Estado que sigue
sin ratificar el Tercer Protocolo
Facultativo sobre Derechos del Niño
relativo a un procedimiento de
comunicaciones.

Nuestra responsabilidad como
Organizaciones de Sociedad Civil, gira
en dos vertientes: 

a) evidenciar esta maquinaria política e
ideológica que no hace absolutamente
nada en beneficio de la protección
integral de Niñez y Adolescencia; b) no
claudicar en la lucha por la promoción,
protección y defensa de TODOS los
Derechos para TODAS las Niñas, Niños
y Adolescentes. 

En ello se basa nuestra postura que
enuncia: Guatemala NO necesita esta
‘nueva normalidad’, en donde se siguen
haciendo las mismas fechorías de
siempre, lo que realmente necesitamos
es una “Nueva Humanidad” que
coloque en el centro de la acción
política intencionada, a las Niñas, Niños
y Adolescentes, como la más alta
prioridad del Estado.

www.ciprodeni.org


